 

El hospital Francés debe pasar al PAMI

Redacción Villa Crespo Digital

23 de septiembre del 2008

La Comisión Interna del Hospital Francés emitió un comunicado de prensa, con fecha 22 de septiembre del corriente año, donde sostienen que el Hospital Francés debe pasar a la órbita del PAMI, Prestación Asistencial Médico Integral.

En el comunicado sostienen que por la tenaz lucha de los trabajadores del Francés, algo que nos consta, lograron que el hospital fuera expropiado y ahora debe pasar a la órbita del PAMI.

Eso sí, la actual presidenta desconoce los derechos adquiridos por los trabajadores y pretende que se borre de un plumazo la antigüedad en su fuente de trabajo.

Debemos agregar que la flexibilización laboral no ha concluido, aún con este gobierno, que ya tiene más de cinco años y que poco y nada ha hecho para terminar con semejante injusticia laboral.

Por ello los trabajadores se movilizaron el martes 23 al Ministerio de Salud. 

Lo que sigue es el COMUNICADO DE PRENSA

DE LA COMISIÓN INTERNA DEL HOSPITAL FRANCÉS

Ahora que hemos logrado, fruto de nuestra tenaz lucha, que el hospital expropiado pase a la orbita del Pami, el gobierno de Cristina Kirchner pretende desconocer los derechos adquiridos de los trabajadores del Hospital Francés. Se pretende borrar de un plumazo el reconocimiento de la antigüedad, lo que nos afecta en el escalafón, las vacaciones y en caso de despidos. Esto representa una nueva estafa para el bolsillo de los trabajadores quienes nada tuvimos que ver con la crisis producida en nuestro hospital. Los trabajadores del Francés reclamamos la inmediata firma de traspaso sin ningún tipo de extorsión y contemplando la totalidad de los antiguos derechos de los trabajadores. Por eso convocamos a la movilización y al acto que realizaremos el próximo martes 23 a las 10 y 30 horas en el Ministerio de Salud.

-PASE AL PAMI YA DE TODOS LOS TRABAJADORES CON TODOS NUESTRO DERECHOS ADQUIRIDOS Y SIN TERCERIZACIONES.
-DESPROCESAMIENTO DE TODOS LOS COMPAÑEROS QUE EVITARON EL CIERRE DEL HOSPITAL
-PAGO DE LA DEUDA SALARIAL Y JUBILATORIA
-JUICIO Y CASTIGO A LOS RESPONSABLES DEL VACIAMIENTO

Buenos Aires 22 de septiembre de 2008

FUENTES: diarios y agencias ciudad, prensa de los trabajadores del Francés
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